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SUMARIO: Programa Gestión de la Ciudad en el
Siglo XXI. Declaración de interés de esta Hono-
rable Cámara. Giudici y otros. (2.159-D.-2005.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Municipales ha consi-
derado el proyecto de resolución de la señora di-
putada Giudici y otros señores diputados por el que
se declara de interés de esta Honorable Cámara el
Programa Gestión de la Ciudad en el Siglo XXI, una
iniciativa para España y América latina, organizada
por la Universidad Oberta de Catalunya; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconseja su
aprobación.

Sala de la comisión, 12 de mayo de 2005.

Hilda B. González de Duhalde. – María
N. Doga. – Beatriz M. Leyba de Martí.
– Silvana M. Giudici. – Alfredo N.
Atanasof. – Mauricio C. Bossa. – Luis
F. J. Cigogna. – Oscar J. Di Landro. –
Ricardo J. Jano. – Antonio Lovaglio
Saravia. – Lucrecia E. Monti.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Cámara el Programa
Gestión de la Ciudad en el Siglo XXI una iniciativa
para España y América latina, organizada por la Uni-
versidad Oberta de Catalunya, orientado a la for-

mación de cuadros políticos y sociales y a funcio-
narios de las diferentes ciudades.

Silvana M. Giudici. – Julio C. Accavallo.
– Margarita O. Jarque. – Juliana I.
Marino. – Cristian A. Ritondo.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Municipales al consi-
derar el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Giudici y otros señores diputados, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que
los hace suyos y así lo expresa.

Mauricio C. Bossa.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Los cambios en las ciudades y en las políticas

públicas deben estar acordes con las necesidades
de los ciudadanos y con la constante evolución de
la sociedad de la información. La gestión de estos
cambios engloba diferentes disciplinas como son:
la arquitectura, la gestión de las infraestructuras, la
sociología, la geografía humana física y el urbanis-
mo en general.

La ciudad es el gran reto de nuestra época. El lu-
gar donde se encuentran, concentran y organizan
los flujos de bienes y servicios, de informaciones y
cultura, de poblaciones y de capitales, de centros
de poder y de actividades. “La ciudad es pluridi-
mensional, o plurimunicipal, policéntrica”.
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“El urbanismo es hoy en día una disciplina indis-
pensable tanto para la intervención pública como
para todas aquellas actividades de consultoría o pro-
yección sobre el territorio. Y no separable de las
políticas económicas, sociales o culturales y de las
formas de organización política y de gestión admi-
nistrativa de la ciudad.”

El objetivo fundamental del proyecto es propor-
cionar una formación transversal que incluya las te-
máticas propias del urbanismo, del espacio públi-
co, de las comunicaciones, de la organización
política, de las políticas sociales, culturales, de la
seguridad, etcétera.

La propuesta va dirigida a profesionales, funcio-
narios o cuadros políticos y sociales que desean
adquirir conocimientos integrados sobre gestión de
la ciudad y planificación del territorio desde un en-
foque comparado y desde una visión práctica y es-
tratégica.

La propuesta formativa integra diferentes temáti-
cas como:

–La gestión de la ciudad en la sociedad de la in-
formación.

–Urbanismo, infraestructura y gestión de la movilidad.
–Paisaje urbano medio ambiente.
–Gestión política, económica y social de la ciudad.
–La economía urbana y la globalización.
–Políticas culturales, sociales y de seguridad en

la ciudad actual.

El programa que dirige Jordi Borja director aca-
démico del área Ciudad y Urbanismo intenta trans-
polar experiencias de gestión a la formación acadé-
mica o profesional. Jordi Borja ha dirigido el
Programa de Descentralización y Participación Ciu-
dadana, del ayuntamiento de Barcelona y del área
Metropolitana. Asimismo, dirigió los trabajos de la
Ponencia que elaboró el proyecto de Carta Munici-
pal de Barcelona. Desde 1991 es delegado de Rela-
ciones Exteriores y ha realizado numerosas aseso-
rías de Europa y América latina. También es
consejero de la Conferencia Hábitat II y Grupo 4+
(coordinación de las organizaciones internaciona-
les de ciudades que prepara la Asamblea Mundial
de Ciudades).

La experiencia que coordina Borja es única en el
mundo y permitirá que mediante convenios con las
dirigencias de las diferentes ciudades de América
latina, se facilite la formación de los nuevos recur-
sos humanos responsables de los gobiernos loca-
les según los requerimientos, estrategias y necesi-
dades que la actualidad exige.

Por los argumentos expuestos, solicito a los se-
ñores diputados me acompañen en el presente pro-
yecto de resolución.

Silvana M. Giudici. – Julio C. Accavallo.
– Margarita O. Jarque. – Juliana I.
Marino. – Cristian A. Ritondo.


